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.ACUERDO CD NO 045 DE 2OI5
(Junio 18 de 2015)

Por medio del cual se aprueba modmcar parcialmente el PIan Financiero y Metas del
Plan de Acción 2012-2A15,de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -
CVC- para la vigencia fiscal de 2015 en la modalidad de adición.

El Consejo Directivo de la Corporación Autónoma RegionaldelVallé del Cauca - CVC-
en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial de las contenidas en la Ley
99 de 1993, elDecreto 1200 de 2004, los Estatutos Corporativos; y

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional delValle del Cauca -
CVC-, mediante el Acuerdo CD N'045 del 21 de diciembre 2012, aprobá el Plan de
Acción 2012-2015 conforme a la normatividad vigente y a las directrices del Ministerio
de Arnbiente y Desanollo Sostenible.

Que de conformidad con el artfculo 12 del Decreto 1200 del 20 de abril de 2004, el
Director General podrá solicitar ajustes al Plan de Acción, debidamente soportados
técnica y financieramente.

Que en el capftulo 7 del Plan de Acción 2012-2015 se üescriben los criterios e
instrumentos que permiten la modificación del Plan acorde a los requerimientos de la
Ley 99 de 1993 y al Decreto 1200 de 20M.

Que en dicho capftulo se establece que las modificaciones al Plan de Acción deben ser
solicitadas,y justificadas por el Director General al Consejo Directivo, el cual deberá
analizar dichas justificaciones y determinar si aprueba o no la respectiva modificación.

Que el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -
CVC- presentó alConsejo Direüivo ensesión del 18 de Junio de 2015,|a solicitud de
ajuste al Plan Financiero y Metas del Plan de Acción 2012 - 2015, en la modalidad de
adición, con base en las siguientes consideraciones:

' . Que en el proyecto 1771 'Restauración de áreas estratégicas en cuencas
prioritarias'del PROGMMA 1 - Gestión lntegralde la Biodiversidad y sus Servicios
Ecosistémicos- como resultado de la'identificación, selección y priorización de áreas
de intervención.para el establecimiento y mantenimiento de henamientas de manejo
del paisaje - HMP, se incrementan las áreas de mantenimiento para la vigencia
2015. Asf mismo, teniendo en,cuenta que lo-s requerimientos de plántulas para la
presente vigencia están cubierto§ en su totalidad, no es necesario la producción de
plántulas en vivero sino e[ mantenimiento de las existentes. Por lo tanto, se hace
necesario realizar el ajuste de metas asociadas a estas actividades, lo cual no
implica modificación al presupuesto total del proyecto sino una redistribución de
recursos al interior del mismo.

. Que dada la importancia estratégica de las cuencas Calima (Municipio de Calima El
Darién) y RUT (Municipio de Roldanillo) para el desanollo del plan de restauración
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a través de la implementación de Henamientas de
prácticas de mejoramiento tecnológico en las zonas cafeteras, se considera
pertinente su inclusión en el desanollo del proyecto 1833 "Gestión integral y
provisión de servicios ambientales ecosistémicos para la conservación del recurso
hfdrico en cuencas estratégicas delValle dbl Cauca" del PROGMMA 1 - GestiÓn
lhtegral de la Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos.

Las acciones previstas a ejecutar en estas cuencas cóntribuirán a disminuir el,

impacto de la variabilidad climática ¡¡ la contaminación del recurso hldrico al
aumentar las coberturas de [a matriz cafetera y mejorar los sistemas de producción
de este sector, por lo tanto se solicÍta la adición de recursos en la presente vigencia
por valor de CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS
VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE ($437.522.300) y efectuarel ajuste
de metas respectivas.

Que teniendo en cuenta la importancia que representa el Ecoparque Jarillón del rfo
Cauca y el Barco Escuela como espacios para el desanollo de acciones de
sensibilización y educación ambiental por parte de Ia Corporación haoia la población
Caleña y Vallecaucana, se considera nebesario garantizar recursos para su
adecuado funcionamiento y administración en lo correspondiente a los meses entre
Agosto y Diciembre. Por lo tanto se requiere adicionar recursos en la presente
vigencia al proceso 0340 'Gestión Ambiental en'el Territorio' del PROGRAMA 1 -
Gestión lntegral de la Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos- por valor de
SETENTA Y CINCO MILLONES DE PE§OS M/CTE (S75.OOO.OOO)).

Que en el proyecto 1537 "Diseño y construcción de sistemas de tratamiento de
aguas residuales en tenitorios de comunidades indfgenas" del PROGMMA 2 -
Gestión lntegral del Recurso Hfdrico- una vez recibidos los diseños y priorízadas las
comunidades indfgenas beneficiarias conforme a las solicitudes de sus
organizaciones regionales, se considera necesaria la construcción de sistemas de
tratamiento de aguas residuales en las comunidades Los Caleños (28), Betania (17)
y Villa Pinzón (17) en el municipio de Florida; Aizama (2 colectivos) y La Delfina (1
colectivo) en el municipio de Buenaventura; y La Capilla (27) en el municipio de El.
Dovio.

Conforme a lo anterior, se sollcita ia adición de recursos en la presente vigencia por
valor de DOS MIL . DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES
CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE
PESOS M/CTE ($2.251.431.469), y la incorporación de los TRESCIENTOS VEINTE
MILLONES DE PESOS M/CTE ($320.000.000) que fueron autorizados trasladar de
la vigencia 2014 a la vigencia 2015 mediante elAcuerdo CD 095 de octubre 28 de
ZOl4. Oe igual forma sd requiere efectuar el ajuste de metas respectivas.

Que una vez definidos los sitios para la construcción de sistemas de tratamiento de
aguas residuales y concertados los mismos con las comunidades en el marccj del
proyecto 1538 "Diseño y construcción de sistemas'de tratamiento de aguas
residuales en'tenitorios de comunidades negras' del PROGMMA 2 - Gestióh
lntegral del Recurso Hfdrico- se determinó la intervención en los Consejos
Comunitarios Cañas Abajo (Cuenca Desbaratado, 21 SITAR), Pueblo Nuevo
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(Guenca Guadalajara, 20 SITAR), Robles (Cuencas Claro, Timba, 50 SITAR) y
Afrotiple (Cuenca Frayle, e7 SITAR). Dicha definición conlleva al ajuste de metas
delproyedo.

Que en el proyecto 1735 'Cofinanc¡ación para la construcción de obras de
saneamiento para el mejoramiento de Ia calidad del agua en Ia cuenca del rlo
Guachal, en el marco del PDA' del PROGMMA 2 - Gesiión lntegral del Recurso
Hfdrico - mediante Convenio.O24 de2012 suscrito entre la CVC y ACUAVALLE S.A
E.S.P se ejecuta la Fase I de construcción del sistema de tratamiento de aguas
residuales domésticas para el municipio de Candelaria. En su desanollo se ha
detectado la necesidad de ejecutar obras y actiüdades complementarias
relacionadas con el premezclado y bombeo de concreto parala construcción de los
reactores UASB, inclusión de cantidades adicionales de accesorios de acero al
carbón como niples, codos, pasamuros, válvulas, uniones dresser derivadas de la
revisión de los'diseños; adicionar tuberlas y accesorios. en acero al carbón por
modificación de la distribucién de los reactores UASB para mejorar los parámetros
técnicos; construcción de soportes requeridos para dar eétaOil¡Oad a los elementos
de la UASB; e incremento de materiales para la conexión eléetrica como poste§,

cables, transformador y accesorios derivados del rediseño de extensión de la red
eléctrlca.

Dado lo antérior, se solicita la adición de recursos en la presente vigencia por va,lor
de NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA
y uN MtL ocHocrENTos rREcE PESOS M/CTEl$984.681.813).

Que teniendo en cuenta el estado actual de colmatación (sedimentación) del rlo
Vijes en e[ tramo urbano comprendido entre el lote donde operaba la antigua
empresa ZIPA hasta la confluencia con el rfo Cauca, estimado en una longitud de
2,5 km, se requiere realizartrabajos de recuperación de la sección hidráulica de este
cauce, con el propósito de evitar desbordamiento de sus aguas y asl proteger a la
población asentada en sus márgenes. Por lo tanto, se hace necesario incorporar en
el Plan de Acción 2012-2015 en la vigencia 2015, el prgyecto 1871 "Recuperacióri
de la capacidad hidráulica del rio Mjes en la zona urbana ygüburbana de la cabecera
municipal de Vijes, para prevención del riesgo por crecientes pluviales' en el
PROGRAMA 3 - Medidas de Prevenbión, Mitigación y Adaptación al cambio
Climático en la Gestión - por valor de CIENTO QUINCE MILLONES CIENTO
oCHENTAy OCHO MrL CTNCUENTA Y DOS PESOS M/CTE ($115.188.052).

Que dada la necesidad de incrementar la disponibilidad de Espacio Prlblico Efectivo
- E.P.E - mediante la cgnstruéción de obras de adecuación de zonas urbanas de
preservación ambiental y de conservación paisajística en el municipio de Andalucfa,
se hace necesario la intervención del Ecopargue La l§la, el cuál se prevé consolidar
como un espacio de disfrute de la comunidad para actividades de ecoturismo,
recreación pasiva, preservación y educación ambiental. Por lo anterior, se requiere
adicionar recursos en la presente vigencia por valor de DOSCIENTOS SETENTA
MILLONES DE PESOS M/CTE ($270.000.000) al Proyecto 1600 "Recuperacíón
Paisajfstica y Ambiental de zonas urbanas en los municipios de Andalucfa, La Unión
y Dagua" del PROGMMA 0 - Protección y Mejoramiento del Ambiente en
Asentamientos Urbanos.
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Que por consiguiente, con el fin de atender los requerimiento§ menc¡onadGs en los
considerandos anteriores, se hace necesar¡o modificar el Plan Financiero del Plan
de Acción 2012-2015 en las fuentes de flnanciación que se detallan en el siguiente
cuadro:

Que en soncordancia con las normas legales vigentes y con base en las consideraciones '

piesentadas por la Administración, se procede por medio de este Acuerdo a efectuar los
ajustes al Plan Financiero y Metas del Plan de Acción 2012-2015 para la vigencia fiscal
2015, según eldetalle consignado en el mismo.

Que en óonsideración a lo antes expuesto,

ACUERDA:

ARTfcULo PRIMERQ: Ratiñcar los recursos autorizados trasladar de la vigencia 2014
a la vigencia 2015 por'valor de TRESCIENTOS VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE
($320.ooo.o00),talcomosedetallaacontinuación:

PLAN DE ACC|ÓN 2012-201s
\ ,> PROGRAMACIÓN AJUSTADA DEL PLAN FINANCIERO

2012-2015 en Ia ,modálidad de adición en la vigenoia 2015 por valor de CUATRO MIL
CIENTO' TREINTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTITRES . MIL
SEISCIENTOS TREINTA Y cUATRo PESOS M/CTE (M'133'823'634), tal como se
detallá a continuación:
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PtáN DE ACC|ÓN 2012-2015
PROGRAMACIÓN AJUSTADA DEL PLAN FINANCIERO

ARTICULO TERCERO: Aprobar el ajuste de metas físicas conespond¡entes a la
vigencia 2015 tal y como se detalla en el siguiente cuadro:

PLAN DE ACCIÓN 2012-2015
PROGMMACIÓN AJU.STADA DE INDICADORES Y METAS
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ARTÍCULO GUARTO: La Dirección de Planeación rcaltzará los ajustes respectivos al
documento Plan de Acción 2012-2015 de acuerdo,con las modificaciones aprobadas en
el presehte Acuerdo, incluyendo el .ajuste al valór programado de los prbyectos que
dejaron recursos sin comprometer de la vigencia anterior, y lo conespondiente a las-
ponderaciones cuando haya lugar. (ó

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

1 8 dfas del ntes de Junio de 2015.

M IA CRISTINA VALENCIA RODRI
Secretaria




